
DECRETO Nº 049/08 
VISTO: 
              Que los empleados Fernando Diz, legajo 628, DNI Nº 13.276.554 y 
Valeria Graciela  Ramer, Legajo 907 DNI Nº 28.857.093  quienes fueran 
nominados y dados de alta a partir del 12 de diciembre de 2007; 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que el convenio respectivo que diera origen al marco formal a 
la relación laboral, no fue suscripto en aquella oportunidad; 
                                  Que ello se debió a que  se había dado la asunción de las 
nuevas autoridades municipales, dentro de las que se encuentra este 
Departamento Ejecutivo; 
                                  Que en ese entonces esta Intendencia Municipal tuvo que 
avocarse al tratamiento de los complejos problemas que requerían una solución 
inmediata, postergándose con ello, la formulación de los referidos convenios; 
                                   Que no obstante ello, los mencionados empleados 
concurrieron todos los días a prestar sus servicios, lo que así quedó registrado, en 
la misma forma que lo hacen todos los demás empleados; 
                                   Que por otra parte, esta Administración Municipal está 
obligada a sujetar su actuación a la determinación oficiosa de la verdad, con 
celeridad y sencillez en su trámite y mediante un procedimiento informal para los 
administrados, tal como lo determina el Art. 176 de la Constitución Provincial; 
              Por todo ello y de conformidad con lo dispuesto por el Art. 176 de la 
citada Constitución Provincial, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Art. 1°.-: DECRETAR de legítimo abono, las remuneraciones de los empleados 
Fernando Diz, legajo 628, DNI Nº 13.276.554 y Valeria Graciela Ramer, Legajo 
907 DNI Nº 28.857.093, las que se harán efectivas a partir del día 12 de diciembre 
de 2007 en los importes que se detalla a continuación, a los cuales deberá 
practicarse los descuentos de ley: 
FERNANDO DIZ- Legajo 628 
Sueldo Básico por  19 días diciembre de 2007…..$ 1.333,17 
Sueldo Básico por  30 días enero de 2008……….$ 2.105,00 
VALERIA GRACIELA RAMER- Legajo 907 
Sueldo Básico por  19 días diciembre de 2007…..$ 1.273,00 
Sueldo Básico por 30 días enero de 2008………..$ 2.010,00 
 
Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 11 de abril de 2008.- 
Firmado:     JUAN A. CALDERATO         ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. DE GOB.                   INTENDENTA MPAL. 
                      


